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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora continúa en la convalecencia 

mejorando notablemente, v aproximándose, á su estado 
normal.

La augusta Real familia de S. M. continúa sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la REINA se ha dignado dirigir al Presidente del 
Consejo de Ministros la carta autógrafa que sigue:

Bravo Murilio; Prosternada ante la B)i- 
"vina Providencia por su señalada protec
ción y favores infinílos, mi corazón se ha
lla conmovido ante las demostraciones de 
r-tnor y lealtad que recibo á cada insta ule 
de mis súbditos, Estás demostraciones, sin 

'embargo, pudieran concentrarse en un ob- 
j. lo que simbolizara de un modo perma
nente el carácter religioso y benéfico de 
los españoles. Con osle íin deseo que el 
Gobierno tome la iniciativa para abrir una 
suscriciun voluntaria cuyo producto se des
tine á. edificar uno ó mas íiospitalcs en. 
conmemoración -del nacimiento de mi ama
da bija, y de mi presentación á mi pueblo 
después de las bondades que Dios me ha 
dispensado en estos dÍas.=ISABEL.=:Fé- 
brero 11 de 1852.

Exposición á S. M.
Señora: Los Ministros de V. M. han leido con profun

da émocion la interesante y piadosa carta autógrafa que 
V. M. se ha servido dirigir al Pres'denle del Consejo, é 
inmediatamente se han ocupado en deliberar acerca dc|

modo mas conducente á la realización de los maternales
y caritativos deseos de V. M.; deseos, Señora, tanto mas 
plausibles, cuanto la creación del hospital que V. M. anhe
la fundar, y que en juicio de los que suscriben debe lle
var el nombre de Hospital de la Princesa, puede ser el 
princi la ejecución de un plan, tan antiguo como
beneficioso, de sustituir el gran hospital general existen-, 
te con cuatro menos espaciosos y situados en diferentes 
puntos de la población.

Con este íin, tienen la honra de proponer á Ar. M. el 
adjunto proyecto dé decreto.

Madrid í I de Febrero de 1852.=Señora = A L. R. P. 
de V. M.-=Juan Bravo Murillo , Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de Hacienda.=±=EI Marqués de 
Miradores, Ministro de Estado.=Véntura González Ro
mero. Ministro de Gracia y Justicia. —.loaquin de Ezpe- 
leta, Ministro de la Guerra. == Francisco Armero, Minis
tro de Marina. = Manu<d Bertrán de Lis , Ministro de la 
Gobernación.^Mariano Miguel de Ruinoso, Ministro de 
Fomento.

REAL DECRETO.
Deseando conservar la memoria del feliz natalicio de 

Mi amada Hija la Princesa de Asturias y de Mi primera 
presentación á Mi pueblo, despues de las bondades que 
Dios me ha dispensado en estos dias, Vengo, de confor
midad con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros pa
ra realizar este pensamiento, en decretar lo siguiente:

Artículo 1,° Se procederá desde luego á ediíicar en 
el punto que se juzgue mas á propósito de Madrid ó sus 
afueras, un hospital que llevará la denominación de Hos
pital de la Princesa.

Art. 2.° En la fachada principal de este edificio se 
colocará una lápida que determine su nombre, y que ade
mas recuerde el nacimiento de la Princesa de Asturias.

Art. 3.° Con este propósito se abrirá una suscricion 
general módica, á fin de que, puedan contribuir á tan pia
doso objeto las personas de todas clases cualesquiera que 
sean sus medios y circunstancias.

Art. 4.° Deseosa de que lo mas pronto posible tenga 
efecto el plan de reemplazar el Hospital general existen
te con cuatro situados en diferentes .'[.untos de la pobla
ción, Mi Gobierno me propondrá los medios especiales 
que juzgue mas conducentes al logro de este objetó.

Art. 5.u Se aplicará,desde luego á la vreacion de lós 
/res hospitales qué lian de construirse, ademas del de la
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Princesa, el sobrante, si 1o hubiert’, -le la suscricion men
cionada en el art. 2.° de este. Real decreto.

Arl. 6.° Terminada que fuese la suscricion, y en el 
riso de que su importe, no cubra.el coste total de la obra, 
se satisfará la diferencia por Mí; v si por el contrario, la 
suscricion geiicral excediese. se aplicará la mía particu
lar á la creación de uno dé h.-s o'ros tres hospitales,

Aft. 7.° Oria comisión i-spééia] entenderá en la siiS- 
cricioh, y otra que se nombrará inas -adelante, en lodo lo 
relativo á la construcción de los cuatro mencionados es
tablecimientos-

Dado en Palacio á once de Febrero de mil hc.liócien- 
tos cincuenta y dos. = Esl» rubricado de la Beal mauó".== 
El .Ministro de la Gobernación del Reino, Manuel Bertrán 
de Lis.

i' ■ 2
Realeó tardones.

La Reina ha tenido á bien mandar que la rormsioti de 
que habla el arl. T." del Beal decreto de este dia para pro- 
Tfder á la síiscrieion con que se ha do bFigir un ‘huevo 
■bcrspllal, bajo la denominación de Hospital de la Prin
cesa, se componga del Emmo. Cardenal Arzobispo de 
Toledo, presidente; i). Manuel de la Pezúel.i, Marques de 
Ailuina, Btesidbnte que ha sido últimamente del Simado ; 
Don Luis Mayans, Presidente que ha sido últimamente del 
Congreso de Diputados; I). Vicente Pió Osurio de Mos
tosa, Conde de Altanara, decano de la Diputación de la 
Grandeza; el ('.apilan general de Castilla la Nueva; el Go
bernador de la provincia de Madrid, y el Alcalde-Corre
gidor de esta M. H villa, el cual será al propio tiempo 
Secretario de la comisión.

Madrid 11 de Febrero Je i852. =Bcrtran de Lis.

Para Cumplirti piadoso prepósito de S. M. que, ron- 
Ofasinn de su feliz alumbramiento y de las bondades que 
en estos dias le ha dispensa.ló la divina Providencia, desea 
se lleve á efecto la construéiiou de cuatro hospitales, en 
reemplazo del general de esta corte, verificándose la de 
uno. cuando menos, por síiscrieion voluntaria á que S. M. 
se digna concurrir con su innata munificencia, esa comi
sión observar;! las disposiciones siguientes:

1. a Se procederá desde luego á abrir una suscricion 
general, cuya cuota máxima no deberá exceder de 100 rs. 
vn., á fin de que pueda contribuir.á una obra tan bené
fica toda clase de personas, cualesquiera que sean su po- 
ricion y circunstancias.

2. a Se abrirá además una suscricion especial é inde
pendiente de la anterior, para que todos los individuos 
qfté forman clase, ya social, va política ó administrativa, 
ó de cualquiera otra naturaleza, puedan por medid, y á 
nombre do aquella á que pertenezcan, Cooperar á este ob
jeto eon 1a suma á que su celo caritativo los impulsé, ,y 
qué la misma clase acúerde según la índole de sus ¿irlíuhs- 
tíínriaS y de la generalidad de sus .individuos.

3. " A medida que la suscricion se vavn verificando, 
dispondrá la comisión qtle so publitpien los mimbres de 
bis personas y clases suscritorás, con la designación de 
sus i-notas respectivas, teniendo presente que éstos nom
bres han de conservarse de un modo Oías dúradero én el 
mismo edificio que sen objeto de este acto caritativo.

•í * Tmla cuota de suscricion, sea de la naturaleza que 
fuere, se depósitará por-el mismo suscribir en el Banco 
Español de San Fernando, ó en poder de sus comisionados 
en las provincias.

5“ y última. Tan luego conio se considere lerrñin.lda 
la suscricion, lo pondrá V,- l¿. i-n conocimiento de cite 
Ministerio dé mi cargo, á lin de qué pueda llevarse á 
efecto el propósito de S. M. que, conforme á lo dispues

to en Real decreto de este día, quiere contribuir eficaz y 
generosamente á esta piadosa obra, dando así un nuevo é 
irrefragable testimonio de su maternal solicitud en favor 
de los desvaleros.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid II de Febrero de 1852. —Manuel Bertrán de Lis. 
==Sr. Presidente de la comisión del Hospital de la Prin
cesa.

Circular imm. 69.
El Eremo. Sr. Subsecretario de la Gobernación del 

Reino, con fecha Mi. del actual, me dice lo siguiente:
Para qué.tengan cymplido efecto las miras benéficas 

de S. M. consignadas en el Real decreto del 11 del actual, 
procederá Y. S. inmediatamente á abrir en esa provincia 
una suscricion, en los términos qu'e espresa la 1.a dispo
sición del mismo, debiendo ingresar su producto en po4- 
der del Comisionado del Banco Español de San Fernando 
en esa Capital. De Real órden comunicada por eISr. Mi
nistro de la Gobernación, lo digo á Y. S. para su inteli
gencia y cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento de todos los leales 
habitantes de esta provincia, los eme no dudo darán 
una prueba píasele suadesion al Tronó, conlribuyen- 

. do para un o1 jeto tan filantrópico y piadoso; á cuyo fm 
encargo á te 1 /: los A l'mldes abran. una suscricion, de
signanda el Ierra! del Ayuntamiento, que empegará tan 
luego como reciban el presente Boletín y terminará el 
último dia del presente mes, remitiendo al Comisiona
do de-l Banco Español de San Fernando, "en esta Capi
tal, las cantidades depositadas, dándome CPenla de das 
que sean, á este Gobierno de provincia,'y mandando una 
lista nominal de los sujetos que se hayan prestado á este 
donativo.. Burgos 16 de Febrero de '.^52—Francisco 
del Busto.

Otra núm. 70.
Los Alcaldes constitucionales de los pueblos 

que. á continuación se espresan, remitirán á 
este Gobierno de provincia en el término im
prorrogable de ocho dias contados desde esta 
fecha, los estados de casados, nacidos y muer
tos correspondientes al 4 0 y último trimes
tre del año próximo pasado, en la inteligen
cia de que no verificándolo en el espresado 
l-írmino, les exigiré la multa de too rs. con 
que desde ahora les conmino. Burgos 16 de 
P'ebiero de 1 85-2 = Francisco del Busto,

Partido de Pipando.
Acaudilla
Campillo de Aranda.
Casti ilio de la v'v-ga.
Fresnillo de las Dueñas.i
Gumiel de Izan.
Peualva de Castro.
Peñaranda de Dili'iO.
Quemada. •
San Juan del Monte.



Santa Cruz dé la Salceda.
Tu villa de Lago.

Partido ¿le Belorado.
A lencero .
Arraya.
Caslil de Garrías.
Cerezo de Rióliron.
Cerraton de Jnarros.
Fresneda.
I brillos.
Redecilla del Camino.
Vitoria
Villa! bar.

Partido de Bribiesca.
Aguilar de Bureba.
Barrios de Bureba.
Bribiesca.
Busto.
Camena.
Casti.l de Lencés.
Caslil de Peones. .
Gi isaleña.
La Parte de Bureba.
Las Besgas.
Padrones de Bureba.
Piadanos de Bureba.
Poza de la Sal.
Quinlana-elez.
Qu inlanillaboEk
Vileña.

Partido de Burgos.
, Arlanzon.

Barrios de Colina.
Cardeñagiineno.
Caslril’lo del Val.
G a larde.
Hormaza.
Huer meces.
La Molina de Ubiema,
Las Celadas.
Mansilla de Burgos.
Mazuelo.
Moduvar de la Emparedada.
Ohnillos del Camino.
Palazuelos de la Sierra.
Páramo
Quinlanilla Vivar.
Revdla-ruz.
R¡oseras.
Solrager.o.
Urrez
Vi 1 lagonzalo Pedernales.
Villarmero.
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Partido de Castro geriz. 
Muñó.
Santa María del

'■•oiuulT'

Villasur de Herreros.
Villaverde Peñaorada.
Villayuda ó la Venlilla.
Villorove. .

Manzano.
Barrio de 
Barrio de 
Castellanos de Castro. 
Castnllo Matajudios.
Castrojeriz.

i '■Ji':

Partido de herma.
Ba habón- 
Castrillo de Solarana. 
Cilleruelo de Abajo. 
Ciruelos ce Ce ibera. 
Mazuela. 
Mecerreyes. 
Ohnillos de Muño. 
Peral de Arlanza. 
Pineda Trasmonte. 
Presencio. 
Quinlanilla del Coco. 
Solarana. 
Tordueles 
Torrecilla del Monte. 
Torrepadre. 
Torresandino. 
Villafruela.

Partido de Miranda.
Ircio.
Miraveche.
Montan a na.
Sania Gadea.
Condado de Treviño.

Partido
Berberana.
Bel loso.
Aldeas de Medina.
Junta de la Cerca.

Itero del Castillo.
Los Ralbases.
Melgar de Fernámcntal 
Padilla de Arriba.
Palacios de Riopisuerga, 
Pedresa del Principe. 
Revilla Vallejera.
Sasamon.
Villa mediamos.
Villanueva de Argaño, 
ViHasandino.
Villasilos.
Villazopeque.
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Imprenta de D.

Junta de Traslaloma.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Cuesta Urria.
Merindad de Montija. 
Valle de Toba l ina.

Partido de Roa.
Adrada de Haza. 
Anguix.
Be rían gas.
Fuenlelisendro.
Fuenleinolinos.
Haza.
Hoya tes de Roa.
Olmedillo de Roa. ' *" L’’. ■ '■ »

San Martin de Rubiales. V? " ’ ’

Valcabado de Roa.
Valdezale.
Villaescusa de Roa. - ’ .•? ' ti

Villaluelda. ■.íi.c-/í<:c¿b8
Partido de Salas de los Infantes.

’Ahedo.
Cabezón de la Sierra. O/Hh 'i'

Caslrovido.
Honloria del Pinar.

;>i.'i <

Hoyuelos de la Sierra. .• .. . . -

Jaramillo de la Fuente. •

Jaramillo Quemado. 
La Gallega.
Monasterio de la Sierra.
Palacios de la Sierra. .i. . <y

Pinilla de los Barruecos. «•" '*",**"? 1 z ■ '1- ‘

Rabanera del Pinar. b tollum?»

Riocabado. iA b ' !9ff
Santo Domingo de Silos. < ,t. : '
Tinieblas. i f f-.. i A't ' «

Vilviestre del Pinar. ,
Villaespasa. 
Vizcaínos.

-

Jurisdicion de Lara. 
Valle de Valdelaguna.

Partido de Sedaño. tíl! !
Cubillo del Rojo. 
Pesquera de Ebro. 
Quintanaloma.

•

Sargenles de la Lora. 
Tuvilla del Agua.

■ i <

-

Valdelateja.
Alfoz de Bricia.
Valle de Hoz de Arreba.
Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.
Amaya.
Guadilla de Villa mar.

V -ir Ai'

El dia

El dia

Raimundo Vele;.

El dia 
de Santa

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su publici
dad. Burgos 17 de Febrero de 185’2.—Francisco del Busto.

Partido de Burgos. 
Palazuelos de Id Sierra. 
Alapuerca. 
Ouintanadueñas.
Partido de Aranda Duero. 
Fuentcnebro.

Partido de Belgrado. 
Villagalijo.

Partido de Castrojeris. 
Pam pliega.

Partido de Lerma.
Pinilla Trasmonte.
Partido de Salas de los

Infantes.
Barbaílilló del Mercado.

Partido de Alelí i lia de
Pintar.

Herbosa'.
Espinosa de los Monteros.
Virtus.

Los Ordejones.
Sandobal de la Reina
Sord i líos.
Solregudo.
Villalvilla junto á Villadiego.
Villamayor de Trevino.
Villamartin de Villadiego.
Villavedon.
Villuslo.
Zarzosa de Riopisuerga. *

Otra nuni. 7 5.
Pe acuerdo con la Junta de Agricultura 

he dispuesto señalar los dias y puntos en don
de deben vivificarse los reconocimientos de se
mentales. para las paradas que se han de es
tablecer en la Provincia. i

Partido de. Burgos.
de Febrero de i85a, en las heras 

Clara á las i i de la mañana.
Partido de Bel orado.

6 de Marzo de iBSa.
Partido de Bribiesca.-

8 de Marzo de 185*2.
Partido de Medina de Pomar.

En Villarcayo el dia 10 de Marzo de i 52. 
Partido de Villadiego.

El dia 12 de Marzo de i8.r>2.
Se advierte á los interesados, que el presen

tarse en cualquiera de los punios designados 
es voluntario, pues los que quieran que se ve
rifiquen los reconocimientos en los mismos 
puntos en que se han de establecerse las res
pectivas paradas, se tiara así.

Lo que se inserta en el Boleíin oficial de 
esta provincia; á fin de que llegúe, á conoci
miento de los interesados. Burgos i 7 de Febres o 
de 1852,=Francisco del Busto.

Otra núm. 72.
De acuerdo con la Junta de Agricultura, lie dispuesto 

anunciar los puntos en donde deben establecerse paradas 
ó casas de monta en competencia, para que llegue á no
ticia de los interesados que deben sostenerla.


